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RESOLUCION DEL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE LOS 

REGISTROS PÚBLICOS N° 086-2020-SUNARP/SN 
 

 

Lima, 26 de junio de 2020 

 

VISTO, el Informe N° 089 -2020-SUNARP/OGPP, de fecha 26 de junio de 

2020, emitido por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto mediante 

el cual se propone el Plan Estratégico Institucional 2019-2023 Ampliación del 

Horizonte de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos; y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el articulo N° 77° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 

Nacional de Presupuesto, señala que el Plan Estratégico Institucional (PEI). 

representa la base de articulación de otros instrumentos de gestión desde una 

perspectiva de mediano y largo plazo; 

 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 033-

2017- CEPLAN/PCD que aprueba la “Guía para el Planeamiento Institucional”, 

modificada por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 053-

2018/CEPLAN/PCD y Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 016-

2019/CEPLAN/PCD, se establecen pautas para la elaboración, implementación, 

seguimiento, evaluación y mejora continua de las políticas y planes 

institucionales de las entidades, en el marco del ciclo de planeamiento 

estratégico, las Políticas de Estado, el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, 

la propuesta de imagen de futuro del Perú al 2030, la Política General de 

Gobierno al 2021, y las políticas nacionales, sectoriales y territoriales; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0537-2018-JUS, publicado el 29 

de diciembre de 2018, se aprobó el Plan Estratégico Sectorial Multianual 

(PESEM 2019-2023) del Sector Justicia y Derechos Humanos; 

 

Que, mediante Resolución de la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos N° 115-2018-SUNARP/SN, se conformó la “Comisión de 

Planeamiento Estratégico de la SUNARP”, así como el “Equipo Técnico de la 

SUNARP” encargado de coordinar y desarrollar el proceso de Planeamiento 
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Estratégico Institucional (PEI) de la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos;  

 

Que, el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2022 fue formulado en la 

Fase Institucional del proceso del planeamiento estratégico, incorporando la 

síntesis de la fase estratégica sectorial, misión de la institución, objetivos 

estratégicos institucionales, acciones estratégicas institucionales, identificación 

de la ruta estratégica, matriz resumen de objetivos y acciones estratégicas 

institucionales que incluye indicadores y metas, así como los anexos pertinentes, 

conforme la Guía Metodológica emitida por el CEPLAN;  

 

Que, mediante Oficio Múltiple N° D000008-2020-CEPLAN-DNC, del 

Director Nacional de la Dirección Nacional de Coordinación y Planeamiento 

Estratégico del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se nos invita al 

Taller “Elaboración del POI Multianual 2021-2023” y en donde se indica la 

necesidad de la ampliación del horizonte de los planes en el SINAPLAN, 

justificándose por lograr su alineación con otros instrumentos de gestión como 

son el Plan Estratégico Sectorial Multianual – PESEM 2019-2023 y el Plan 

Operativo Multianual – POI 2019-2023; por lo que se ha desarrollado la 

ampliación del horizonte del PEI hasta el año 2023, generando el Plan 

Estratégico Institucional 2019-2023;  

 

Que, en dicha ampliación básicamente se ha incorporado las metas a 

alcanzar para el año 2023 conservando los Objetivos Estratégicos, Acciones 

Estratégicas e Indicadores del PEI 2019-2022 en el marco de la Directiva N° 001-

2017-CEPLAN/PCD, “Directiva para la actualización del Plan Estratégico de 

Desarrollo Nacional” y en el marco de los lineamientos establecidos en la Guía 

para el Planeamiento Institucional y su modificatorias, aprobado con Resolución 

de Presidencia del Consejo Directivo N° 00016-2019-CEPLAN/PCD del 25 de 

marzo de 2019, la cual establece las pautas para el planeamiento institucional 

que comprende la política y los planes que permiten la elaboración o 

modificación del Plan Estratégico Institucional - PEI, en el marco del ciclo de 

planeamiento estratégico para la mejora continua de la gestión institucional; 

 

Que, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, mediante el Oficio N° 508-2020-

JUS/OGPM conteniendo el Informe N° 006-2020-JUS/OGPM-OPC el cual, luego 

del análisis correspondiente, concluye que el proyecto de PEI 2019-2023, ha 
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seguido las disposiciones emitidas en el Oficio Múltiple N° D000040-2019-

CEPLAN-DNCP donde se comunica que con la finalidad de facilitar la 

elaboración y el registro del POI Multianual 2021-2023, se ha visto por 

conveniente permitir la ampliación del periodo de vigencia de los Planes 

Estratégicos Institucionales (PEI) y Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales 

(PESEM), con vencimiento en estos años, y su respectiva aprobación; 

 

Que, mediante Informe Técnico N° D000116-2020-CEPLAN-DNCPPEI, 

contenido en el Oficio N° D000264-2020-CEPLAN-DNCP, el Director Nacional 

de la Dirección Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico del Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico, concluye que el Plan Estratégico 

Institucional PEI 2019-2023 cumple con lo requerido en la normativa vigente; 

 

Que, conforme lo expuesto corresponde aprobar el Plan Estratégico 

Institucional (PEI) 2019-2023 Ampliación del Horizonte, de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos; 

Que, en el marco de lo dispuesto en el literal a) del artículo 9° del 

Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 

012-2013-JUS, y con la visación de la Gerencia General, Dirección Técnica 

Registral, Oficina General de Asesoría Jurídica, Oficina General de 

Administración, Oficina General de Tecnología de la Información, Oficina 

General de Comunicaciones y Oficina General de Planeamiento y Presupuesto;  

 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - Aprobar el Plan Estratégico Institucional Ampliación del 

Horizonte para el periodo 2019-2023 de la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos. 

Artículo Segundo. - Déjese sin efecto la Resolución N° 326-2018-

SUNARP/SN, que aprueba el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2022 de 

la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. 

 

Artículo Tercero. - Encargar a la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto, el seguimiento y evaluación del Plan Estratégico Institucional (PEI) 

2019-2023 de la SUNARP. 
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Artículo Cuarto. - El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2023 de la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos aprobado por la presente 

Resolución, será publicado en el Portal Institucional de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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